
 

 

 

Aviso 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado por la Sala Jurisdiccional 

Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Cundinamarca, se informa que el día 12 de julio del año en 

curso, en tal despacho judicial, fue admitida la acción de 

tutela instaurada por el Señor Jorge Luís Buelvas Hoyos, 

representante de la Unión Colegida del Notariado 

Colombiano, contra el Consejo Superior. 


